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limos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliote
cas.

Trir por su propia iniciativa con la obra u obras que reúnan los
requisitos de esta convocatoria, de modo que la Comisión seleccio·
nadara pueda pronunciarse sobre las mismas. Para ello. los
traductores habrán de dirigir por cualq'uiera de los medios previstos.
,en los anículos 65 Y- 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
instancia al Director general del Libro y Bibliotecas con anteriori·
dad al 30 de mayo de 1986. acompañando un ejemplar de la obra
original a partir de la q'ue ha realizado la traducción y un ejemplar
de la~ obra ya traducida.

La fecha de edición quedará determinada por la constitución del
depósito legal. _

Art. 4.° 1. Con el fin de facilitar la labor del Jurado que ha
de discernir el premio, se constifuirá lJna Comisión formada por
especialistas en cada una de las lenguas oficiales españolas, en
función del ejercicio público de su actividad y la consiguiente
familiaridad con la producción editorial yen razón de su probada
competencia en el juicio y valoración de la obra literaria y de la
labor de traducción. '

2. La composición de la Comisión será la siguiente:

Ocho Académicos o miembros de instituciones análogas.
Ocho Profesores de Universidad.
Catorce personalidades del mundo de la cultura. de las cuales

cuatro serán miembros de A'!iOC\acione'.ii de Escritores, de Criticos
o de Traductores. .

3. Los miembros de la Comisión, así como su Presidente.
serán designados po'r _el Director general del Libro y Bibliotecas.
quien realizará al efecto las consultas pertinentes.' A este fin. y para
la presente edición. se reunirá con miembros de la Comisión del
año anterior. A partir de la presente;. convocatoria. la Comisión
designará de entre sus miembros ocho para formar parte de la del
año siguiente.

4. La Comisión se estructurará en ocho ponencias. compuesta
cada una de ellas en función 'del volumen de traducción en cada
una de las siguientes áreas Iinguísticas:

1. Clásicas.
2. Eslavas.
3. Germánicas.
4. Inglesa.
5. Orientales.
6. Románicas.
7. Semíticas.
8. Otras lenguas.

Art. 5.° lo Las ponencias se reunirán por separado y elabora·
rán sus correspondientes propuestas de candidatos. que deberán ser
sometidas a una reunión plenaria de la Comisión. a celebrar antes
del 15 de junio. en la que se elaborará la lista de candidatos que
constituirá la base de las deliberaciones del Jurado. No obstante.
los miembros de éste pueden. mediante propuesta escrita enviada
a la Dirección General del Libro y Bibliotecas. incorporar nuevos
títulos a la selección elaborada por la Comisión. Dichas propuestas
deberán ser recibidas en la Dirección General con la antelación que
permita poder comunicarlas a los demás miembros del mismo.

2. La Dirección General solicitará de los editores y traductores
de los títulos propuestos por la Comisión un ejemplar der original
a partir del que se ha realizado la traducción, -y éstos deberán
aportarlo en el plazo que se indique, entendiéndose, caso de no
cumplimentar esta solicitud, que la candidatura no podrá ser teDlda
en cuenta J'0r el Jurado.

An. 6. La lista definitiva de los títulos sobre los que debe
pronunciarse el Jurado se hará pública a través de los medios de
comunicación.

Art. 7.° 1. El Jurado estará compuesto por los siguiemes
miembros:

Ocho designados por la Comisión.
Dos miembros de la Real Academia Española.
Un miembro de la Real Academia Gallega.
Un miembro de la Real Academia de la Lengua Vasca.
Un miembro del Instituto de Estudios Catalanes.
Seis miembros de Instttuciones relacionadas con el mundo de la

traducción.

2. Los miembros del Jurado serán designados por el Ministro
de Cultura. a propuesta del Director geríeral del Libro y Bibliotecas.
quien realizará al efecto las consultas pertinentes. Los miembros
del Jurado. ponentes de la Comisión, serán designados. por ésta de
entre sus mIembros.

_3. La presidencia dd Jurado corresponderá _al Ministro de
Cultura. que podrá delegar en el Director general del Libro y
Bibliotecas, .Quien. asimismo, formará parte del Jurado,

4. Actuará como Secretago, con voz pero sin voto, un
representante de la Dirección General.

5. El Jurado podrá solicitar los asesoramientos que estime
oportunos a expertos en ·cada uno de los idiomas que concurran.

SOLANA MADARIAGA•

ORDEN de 17 de abril de 1986 por la que se convoca
el Premio Nacional de Traducción. 1986.

Ill1los. Sres.: La indudable trascendencia que en lo cultural tiene
la difl1sión de las obras de mayor relieve producidas en áreas
lingüísticas distintas a las de las lenguas oficiales españolas justifica
el reconocimiento y estimulo de la importante labor intelectual de
traducción de lenguas _no españolas a cualquiera de ellas. con
especial valoración de su calidad. -

Dado el resultado· positivo de la experiencia iniciada el año
1984 para conseguir tener en cuenta la totalidad de la edición de
este importante campo de la actividad cultural, se mantiene el
mismo sistema. consistente en la selección por una Comisión de la
producción anual, lo que suprime la necesidad de presentación
formal por parte de los interesados, si bien dejando abierta la
posibilidad de.presentación voluntaria. Se introduce. sin embargo.
un nuevo planteamiento en la estructura y en el funcionamiento de
dicha Comisión, de modo que los especialistas en las distintas
modalIdades. lingüísticas de España que lo componen, se integran
a su vez en distintas ponencias, correspondientes a las áreas desde
las que se traduce.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General del Libro
y Bibliotecas. a través del Centro de las Letras Españolas. he tenido
a bien disponer:

Artículo 1.0 Se convoca el Premio Nacional de Traducción
para destacar la traducción de la mejor calidad editada en 1985.

Art. 2.° El premio estará dotado con 2.000.000 de pesetas y
podrá ser declarado desierto pero no ser fraccionado.

Art. lO Al Premio Nacional de Traducción optaran los libros
traducidos a cualquier lengua oficial española por traductores
españoles. editados en España, en su primera edición, entre elIde
enero 'i el 31 de diciembre de 1985 y que hayan cumplido los
requisitos legales para su difusión.

Ello supone la no necesidad de presentar solicitud alguna.
quedando al criterio del traductor galardonado la aceptación del
premio. No obstante, los traductores que lo deseen podrán concu-

Jurado las personalidades que, a su juicio, son merecedoras del
Premio Nacional de las Letras Españolas.

La .presentación de la propuesta definitiva se realizará a la
DireCCión General del Libro y Bibliotecas del Ministerio de
Cultura.

Art. 4.° l. El fallo del premio corresponderá a un Jurado
cuya composición permita tener en cuenta los autores y las obras
de los diferentes ámbitos lingüísticos españoles. Dicha composición
será la sIguiente:

Cuatro Académicos o miembros de instituciones análogas.
Cuatro Profesores de Universidad.
Cuatro personalidades del mundo de la cultura.
El escritor galardonado en la convocatoria anterior.

2. Los miembros del Jurado serán designados por el Ministro
de Cultura. a propuesta del Director general del Libro y Bibliotecas,
quien realizará al efecto las consultas pertinentes.

3. La presidencia del jurado corresponderá al Ministro de
Cultura, que podrá delegar en. el Director general del Libro y
Bibliotecas, quien, asimismo, formará parte del Jura'do.

4. Actuará como Secretario del Jurado, con voz, pero sin voto.
un representante de la Dirección General.

Art.5.0 Las Comisiones y el Jurado ajustarán su actuación a
lo previsto para los órganos colegiados en el capítulo ll, título L de
la Ley de Procedimiento Administrativo de t 7 de julio de t 958.

Los miembros de las Comisiones y del Jurado no P9drán
delegar su representación. salvo lo previsto en el articulo 4.° para
el Presidente del Jurado. En las votaCiones, que se efectuarán
mediante papeleta cerrada, solamente se tendrán en cuenta los
votos emitidos por los miembros de las Comisiones y del Jurado
asistentes a las reuniones.de los mismos. .

Art.6.0 Los miembros de las Comisiones y del Jurado tendrán
derecho a percibir las indemnizaciones por razón del. servicio
cuando proceda y las remuneraciones correspondientes por sus
trabajos de asesoramiento. ateniéndose. en su caso, a lo establecido
en la legislación vigente sobre incompatibilidades.

Art. 7.° La. Dirección General del Libro y Bibliotecas adoptará
las medidas necesarias para desarrollar y aplicar 10 establecido en
la presente disposición

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Mádrid. 17 de abril de 1986.
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An. 8.° La Comisión y el Jurado ajustarán su actuación a lo
establecido para los órganos colegiados en el capitulo n, título 1, de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Los miembros de la Comisión y del Jurado, salvo el Presidente
de este último. no podrán delegar su representación. En las
votaciones, que se efectuarán mediante papeleta cerrada, solamente
se tendrán en cuenta los votos emitidos por los miembros de la
Comisión y del Jurado asisten;es a las reuniones de los mismos.

Art.9.0 Los miembros de las Comisiones y del Jurado tendrán
derecho a percibir las .indemnizaciones por razón del servicio,
cuando proceda, y las remuneraciones correspondIentes por ~us

trabajos de asesoramiento, ateniéndose, en su caso, a lo establecIdo
en la legislación vigente sobre incompatibilidades.

Art. 10. El importe de este premio y los gastos derivados de
esta convocatoria correrán a cargo de los presupuestos de la
Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Art. '11. El Ministerio de Cultura, a traves de la Dirección
General del Libro y Bibliotecas, dará la mayor difusión posible a
la obra galardonada dentro de sus acciones de promoción del libro.

Art. 12. La editorial de la obra galardonada podrá hacer uso
publicitario del premio recibido. indicando de forma expresa el año
a que corresponde. . . . .

Art. 13. La Dirección General del Libro 'i Bibliotecas adqum
rá ejemplares de la obra galardonada hasta un importe de 300.000
pesetas.

Art. 14. La Dirección General del Libro y Bibliotecas adoptará
las medidas necesarias para desarrollar y aplicar lo establecido en
la presente disposición.

Lo Que comunico a VV.jI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de abril de 1"986.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliote
cas.

Orden de 17 de abril de /Y86 por la que se convoca el
Premio Nacional de Litera/ura. )1)86.

limos. Sres.: A partir de su convocatoria de 198~. el Premio
Nacional de Literatura quedaba abierto a obras escntas en cual
quiera de las lenguas oficiales españolas, dando así cumplimiento
a lo indicado en el artículo 149.2 de la Constitución ql\e señala el
servido de la cultura como deber y atribución esencial del Estado.

Asimismo el Premio recuperaba parte de su carácter original al
concederse un solo galardón independientemen~edel género a que
pudieran pertenecer los libros candidatos al mismo.

En su virtud y a propuesta de la Dirección Gen~ral del Libr~ y
Bibliotecas y a través del Centro de las Letras Espanolas. he teOldo
a bien disponer.

Articulo 1.0 Se convoca el Premio Nacional de Literatura para
distinguir el mejor libro de poesía, narrativa o ensayo, publicado
en 1985.

Art. 2.° El Premio estará dotado con 2.500.000 pesetas.
Art. 3.° Al Premio Nacional de Literatura optarán los libros

escritos en cualquier lengua española oficial. publicados por autores
españoles y editados en España, en su primera edición entre.el 1 de
enero y el 31 de diciem~re de 1985, y. qu~, hayan cumplido los
requisItos legales estableCidos para su dlfuslOn .. E~lo no supone la
obligatoriedad de presentar solic~tuq alguna DI ejemplares de las
obras editadas, quedando al cnteno del autor galardonado la
aceptación o no del Premio. No obstante, los autores que lo deseen
podrán concurrir, por su propia iniciativa. con la obra u obras que
reúnan los requisitos de 'esta convocatoria,. de modo que I.as
Comisiones seleccionadoras puedan pronuncIarse sobre las mis
mas. Para ello estos autores habrán de dirigir instancia al Directur
general del Libro y Bibliotecas, con ar:tterioridad al 30 de r:nayo, del
presente año, acompañada de cinco ejemplares de la p~b~lcac.lon y
Que podrán presentar en el Registr~ Gene~al del MIOIs~eno de
Cultura o por cualquiera de los medIOS prevIstos en el articulo 66
de la ~y de Procedimiento Administrativo:

La fecha de edición quedará determinada por la constitución del
depósito legal.

Ouedan exc1uidas de esta convocatoria, con carácter general. las
antolOgías en cuanto selección de partes d,e obras ya public~das en
forma de libro, y las «obras completas» solo podran ser teOldas en
cuenta cuando la parte inédita sea sustancial.

Art. 4.° Con -el fin de facilitar la labor del Jurado Que ha de
discernir el Premio se constituirán tres Comisiones -de Poesía, de
Narrativa y de Ensayo-, formadas por e.specialis~as,~~ ca~a ~na de
las áreas lingüísticas esp~ñ~las en fu~c!ó~ del ejerCICIO publtco. ~e
su actividad y la. consiguIente famlhandad con la produccIOn

editorial y en razón de su probada competencia en el jUlClO ~

valoración de la obra literaria.
Art. 5. 0 1. La composición de cada Comisión. en la que se

tendrán en cuenta las dIferentes lenguas españolas oficiales. ~('rá la
siguiente:

Cuatro Académicos o miembros de Instituciones análogas.
Cuatro Profesores de Universidad.
Ocho personalidades del mundo de la cultura, de las cuales

cuatro serán miembros de Asociaciones de escritores o críticos.

2. Los miembros de las Comisiones, salvo los cuatro de cada
una de ellas elegidos por las respectivas Comisiones de 1985 para
formar parte de las de 198.6 y el Presidente de .cada un~ d:e ellas.

. serán desi$nados por el Duector general ~el Libro y BIbliotecas.
quien reahzará al efecto las consultas pertmentes.

An. 6.° Cada Comisión elaborará la selección de títulos que
optarán al Premio, a cuyo fin celebrará una o varias reuniones.

La lista de los libros seleccionados constituirá la base de la!)
deliberaciones del Jurado. No obstante. los miembros de este
podrán mediante propuesta escrita ~nviada a la Dirección General
del Libro y Bibliotecas, incorporar nuevos títulos a la selección
elaborada por las Comisiones. Dichas propuestas deberán ser
recibidas en la Dirección Generai con una antelación mínima de un
mes a la fecha de reunión del Jurado, con el fin de poder
comunicarlas a los. demás miembros del mismo.

Art. 7.° La lista definitiva de los títulos sobre los que debe
pronunciarse el Jura·do se hará publica a través de los medios de
comunicación.

Art. 8. 0 1. El fallo del premio corresponderá a un Jurado
cuva composición permita tener en cuenta las obras publicadas ('o

las' diferentes lenguas españolas oficiales. Dicha composición será
la slguie!lte:

Cuatro Academicos o miembros de Instituciones análogas.
Cuatro Profesores de Universidad.
Cuatro personalidades del mundo de la cultura.
Tres miembros de las Comisiones, uno por cada una.de ellas.

que actuarán como ponentes de las respectivas propuestas. de
aquéllas al Jurado.

2. Los miembros del Jurado serán designados por el Ministro
de Cultura, a propuesta del Director general del Libro y Bibliotecas.
quien realizará al efeclO las consultas pertineQtes. Los miembros
del Jurado. ponentes de las Comisiones, serán designados por éstas
de entre sus miembros. .

3. La presidencia del Jurado corresponderá al Ministro de
Cultura, que podrá delegar en· el Director general del LIbro y
Bibliotecas, quien, asimismo, .formará parte del Jurado. .

4. Actuará como Secretano del Jurado, cap voz pero sm voto.
un representante de .la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Art. 9.° Los miembros de las Comisiones y del Jurado tendrán
derecho a percibir las indemnizaciones por razón· _del serVicio.
cuando proceda, y las remuneraciones correspondientes por sus
trabajos de asesoramiento, ateniéndose, en su caso, a lo estableCIdo
en la legislación vigente sobre incompatibilidades.

Art. 10. La Comisión y el Jurado ajustarán su actuación a lo
previsto para los órganos colegiados en el capítulo 11, título J de la
Le\' de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

-Los miembros de las Comisiones y del Jurado no ~rán
delegar su representación. salvo lo previsto en el artículo 8. 3 para
el Presidente del Jurado. En las votaciones. Que se efectuarán
mediante papeleta cerrada. solamente se tendrán en cuenta los
votos emitidos por los miembros de las ComiSIOnes y del Jurado
asistentes 8 las reuniones de los mismos. ,

Art. 11. El Premio, que tendrá 'Carácter (mico e indivisible-.
podrá declararse desierto. .. .

Art.12. La DireCCión General del LIbro yBlbhotccas adquiTl~

rá ejemplares de la obra ~prcmiada hasta un Importe de 500.000
pe~etas.

I\rt. 13. El editor de, la obra galardonada podrá hacer uso
publicitano del Premio reCIbido, indicando de forma expresa el ano
a que corresponde.

Art. 14. Los gastos derivados de esta convocatoria correrán a
cargo de los presupuestos de la DireCCIón General del Libro y
Bibliotecas. .

Art. 15. La Dirección General del Libro y Bibliotecas adoptará
.las medi~s necesarias para desarrollar y aplicar' lo establecido en
la presente disposición. .

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
Madrid, 17 de abril de 1986.

SOLANA MADAR1AGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Libro y Bibliott'
ras.


